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SANTIAGO, febrero 6 de 1991.

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE REAJUSTE DE PENSIONES QUE DEBE APLI

CARSE A CONTAR DEL lo. DE FEBRERO DE 1991
,

DE ACUERDO CON EL AR

TICULO 14 DEL D.L. No.2.44S, DE 1979.

- En conformidad con lo dispuesto en el articulo. 14 del D.L.

No. 2.448, y 20^ del D . L . No.. 2:. 547., ambos de 1979, corresponde

reajustar automáticamente todas las pensiones de regímenes

provisionales en el 100% de la variación experimentada por el

índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al

último reajuste concedido y el mes en que la variación alcan

ce o supere el 15%. El nuevo reajuste regirá a contar del

primer dia del mes siguiente a aquel en que se cumpla dicha

variación .

Dado que de acuerdo con la información proporcionada por

el Instituto Nacional de Estadísticas» el índice de Precios

al Consumidor ha experimentado un aumento de un 15,02% entre

el lo. de jul i o de 1990 y el 31 de enero último, a contar del

lo. de febrero de 1991
, corresponde reajustar en este ul timo

porcentaje todas las pensiones de regímenes previ s ional e=-

vigentes al 31 de enero de .1991 , incluyendo aquel las que a

dicha fecha se encontraban asimiladas a los montos mínimos de

los artículos 24, 26 y 27 de la Ley No. 15.386, artículos 30

del D.L.No.446. de 1974 y artículo 39 de la Ley No. 10.662.

Asimismo ,
también tendrán derecho al reajuste de 15,02% las

pensiones que se encuentren limitadas al tope del articulo 25

de la Ley No. 15.386, equivalente a 11,1378 ingresos mínimos.

.- REAJUSTE DE PENSIONES MÍNIMAS

En consideración a lo señalado precedentemente, corres

ponde aumentar en un 15,02% los montos unitarios de las pen

siones mínimas de los artículos 24, 26 y 27 de la Ley

No. 15.386, articulo 30 del D.L. No. 446, de 1974 y articulo 39

de la Ley No. 10. 662. En igual porcentaje deben reajustarse

las pensiones que al 31 de enero de 1991, se encontraban

asimiladas a algunos de los montos mínimos antes señalados.

En los cuadros adjuntos, se señalan los valores de las

pensiones mínimas, asistenciales y especiales que regirán a

contar del lo. de febrero de 1991.



3.- APLICACIÓN DE LA LEY No. 18.754 A PENSIONES QUE DEBEN ASIMI

LARSE A LOS MONTOS MÍNIMOS FIJADOS POR LOS ARTÍCULOS 24, 26

Y 27 DE LA LEY No. 15.386.

El último inciso del articulo 5o. de la Ley No. 18.987

dispone que para la aplicación de los montos mínimos se con

siderara el valor de las pensiones ampl if icado previamente

conforme con la Ley No . 18. 754.

En consecuencia, los montos indicados en las tablas

adjuntas son de api ic ación general y ya no corresponde incre

mentarlos por los factores de ampl i fieación que derivan de la

aplicación dE> la Ley No. 18.754.

4.- REAJUSTE DE PENSIONES ASISTENCIALES DEL D.L. No. 869, DE 1975

Ley

feb

del

art

a o

De acuerdo con lo dispuesto por el

No. 18.611, no corresponde reajustar a

rero de 1991 los montos de las pen

L. No. 869, de 1975, ni las pensión

articulo 10 de la

contar del lo. de

iones asistencia les

s asistencia les del

ículo 245 de la Ley No. 16.464, las que fueron reajustadas

ontar del lo. de enero recién pasado y por lo tanto duran-

el resto del presente año conservarán el valor vigente a

ro úl timo. Por su parte, las pensiones asistencia les del

No. 869 que se concedan en el curso del presente año

tendrán el valor unitario de $8.067 fijado en el inciso

undo del articulo 6o. de la Ley No. 18.987.
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MONTOS VIGENTES A PARTIR DEL lo. DE FEBRERO DE 1991 DE LAS PENSIO

NES MÍNIMAS. ASISTENCIALES Y ESPECIALES

PENSIONES MÍNIMAS DE PENSIONADOS MENORES DE 70 ANDS DE EDAD.

1.- PENSIONES MÍNIMAS DEL ARTICULO 26 DE LA LEY No.15.3S6.

a) De vejez, invalidez, aptos de servicios,

y otras jubilaciones «24.012,36

b) De viudez sin hijos *14.407,72

c) De viudez con hijos, madre viuda

y padre inválido 412.006,43

d) De orfandad y otros sobrevivientes * 3.601,93

2.- PENSIONES MÍNIMAS DEL ART. 24 DE LA LEY NO. 1S.3B6

a) Madre de los hijos naturales del

causante sin hijos * 8.644,63

b) Madre de los hijos naturales del

causante con hijos * 7.203,86

3.- PENSIONES ASISTENCIALES DEL ARTICULO 27 DE LA LEY

No. 15386

a) De vejez e Invalidez *12.006,43

b) De viudez sin hijos * 7.203,86

c) De viudez con hijos * 6.003,22

d) De orfandad í 1.B00.97

4.- PENSIONES MÍNIMAS ESPECIALES DEL ARTICULO 30 DEL D.L.

No. 446, DE 1974.

- Monto único «10.889,18

5._ PENSIONES ESPECIALES DEL ARTICULO 39 DE LA LEY

No. 10. 662.

a) De vejez e invalidez * 5.380,56

b) De viudez * 2.690,28

c) De orfandad * 807,08

b.- PENSIONES ASISTENCIALES DEL D.L. No. 869, DE 1975

Monto básico * 8.067,00



PENSIONES MÍNIMAS DE PENSIONADOS MAYORES DE 70 ANOS DE EDAD.

1.- PENSIONES MÍNIMAS DEL ART. 26 DE LA LEY No. 15.386.

a) De vejez, invalidez, años de servicios,

retiro y otras jubilaciones $25.303,72

h) De viudez sin hijos $17.910,95

c) De viudez con hijos $15.509,66

PENSIONES MÍNIMAS DEL ART. 24 DE LA LEY No.15.3B6.

a) Madre de los hijos naturales del

2.-

causante, sin hijos

Madre de los hijos naturales del

causante con hijos

*12. 147,86

tlO. 707, 10

3.- PENSIONES ASISTENCIALES DEL ART. 27 DE LA LEY No. 15. 386

a) De vejez e invalidez $25.303,72

4.- PENSIONES ESPECIALES DEL ART. 39 DE LA LEY NO. 10.662.

a) De vejez e invalidez

b) De viudez

5.- PENSIONES ASISTENCIALES DEL D.L. No. 869, DE 1975

^ ._ i
. $8.067,00.

- Monto básico
* ° '

$17.009,10

$ 5.525,12


